
  

 
CONSTANCIA: Manizales, 19 de diciembre de 2022, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago y resuelve 

solicitud de medidas cautelares. 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPSOCIAL COOPERATIVA DE PROMOCIÓN 

SOCIAL  

DEMANDADO LUZ ANGELA ZULUAGA OROZCO  

JESUS DAVID APONTE MORENO 

RADICADO 1700140030012022 00834 00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 



  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva promovida por 

COOPSOCIAL COOPERATIVA DE PROMOCION SOCIAL en contra de LUZ 

ANGELA ZULUAGA OROZCO  JESUS DAVID APONTE MORENO, se encuentra 

ajustada a las previsiones de los artículos 82, 84 y 422 del Código del Código 

General del Proceso, y a lo dispuesto en los artículos 8, 30, 48, 51 y 79 de la 

Ley 675 de 2001, de conformidad con lo cual, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

COOPSOCIAL COOPERATIVA DE PROMOCION SOCIAL en contra de LUZ 

ANGELA ZULUAGA OROZCO  JESUS DAVID APONTE MORENO por las sumas 

de dinero indicadas en la tercera y cuarta columna de la tabla siguiente, 

correspondientes a las cuotas de capital y seguros pactados:   

 

PERIODO 

ADEUDADO 
FECHA DE 

INICIO MORA 
CAPITAL 

ADEUDADO 
SEGUROS 

 
06 de jul 2022 06 ago de 2022 $93.589 

 
$44.949 

 
06 ag de 2022 06 sep de 2022 $95.226 

 
$44.715 

 

06 sept de 2022 05 oct 2022 $96.893 

 

$44.477 

 

06 oct de 2022 06 nov 2022 $98.588 

 

$44.234 

 

06 nov de 2022 06 dic 2022 $100.314 

 

$43.988 

 
TOTAL  $484.610 

 
$222.363 

 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas 

y no pagadas, desde el día siguiente la fecha de su exigibilidad hasta el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO: Por el valor de dieciséis millones seiscientos cincuenta y siete 

mil novecientos sesenta pesos (16.657.960) por concepto de capital 

respaldado en el pagaré N° 0056631 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, desde la fecha de presentación de la demanda hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 



  

 

QUINTO: Advertir a la parte demandante el deber de guarda y conservación 

de los títulos valores base de ejecución de la presente demanda ejecutiva 

(pagaré N° 0059631), el cual deberá ser entregado en el momento de ser 

requerido por autoridad judicial, igualmente deberá tener en cuenta las reglas 

de circulación de los títulos valores. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente decisión en forma personal a los ejecutado, e 

infórmeseles que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez 

(10) días para formular excepciones. Conforme nuevas disposiciones que 

privilegian el uso de tecnologías de la información a efectos de evitar la 

propagación del COVID19, la notificación personal de los demandados LUZ 

ANGELA PROMOCIONOROZCO y JESUS DAVID APONTE MORENO podrá 

realizarse a los correos electrónicos langelazojd@gmail.com  y 

chuchojuanis@gmail.com respectivamente  

 

SEPTIMP: Se reconoce personería al abogado ROGELIO GACIA GRAJALES, 

portador de la tarjeta profesional número 295.337 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado N° 001 fijado el 11 de enero de 2023 a las 7:30 am 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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